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OCA18. CONTRATOS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 2018 

                                                  

TIPO DE 

CONTRATO 
OBJETO DEL CONTRATO VIGENCIA 

PERSONA FÍSICA O 

MORAL CONTRATADA 
MONTO 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” con elementos 

propios se obliga a proporcionar a “LA UPEMOR” 

servicio de seguridad y vigilancia, protección y 

resguardo de los bienes muebles e inmuebles 

de la Universidad, así como del personal y 

público en general usuario de las instalaciones, 

controlando las entradas y salidas de 

materiales, bienes muebles, vehículos y 

personal 

01 agosto 

2018 a 31 

diciembre 

2018 

Recursos Múltiples 

para control de 

Seguridad, S.A. de 

C.V. 

 

 

$403,320.00 

 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios 

“LA UPEMOR” encomienda a “LA PRESTADORA 

DEL SERVICIO” y éste se obliga de manera 

enunciativa más no limitativa a prestar sus 

servicios de mantenimiento a los equipos de 

laboratorio de investigación y docencia de “LA 

UPEMOR”, de acuerdo a las especificaciones de 

la cotización presentada. 

6 agosto 2018 

a 31 de agosto 

2018 

Miram Tafoya Serna $102,581.35 

 

 

 

 

 

Responsable de la administración, archivo y resguardo de la información: Los documentos originales se encuentran a resguardo 

de la Dirección Jurídica de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, a cargo de la Lic. Fulgencia Villegas Castorela,  con 

oficinas ubicadas en el primer piso de la unidad de docencia 1 del inmueble localizado en Boulevard  Cuauhnáhuac No. 566 

Col. Lomas  del Texcal, Jiutepec Morelos, con teléfono 229 35 30 y un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

hrs. 
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OCA18. CONTRATOS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 2018 

                 ELABORÓ                                                                                                                                        APROBÓ 

 

___________________________                                                                                               _____________________________ 

Lic. Fulgencia Villegas Castorela                                                                                                          Fís. Mireya Gally Jordá 

                  Jurídico                                                                                                                                            Rectoría   

 

 

 


